
5372 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por lo que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 30 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Alvarez Fernández.

Excraos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Alvarez Fernández, quien postula Por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de junio y 12 de abril de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de octubre de 1979 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Luis Alvarez Fernández, contra las resoluciones de] Minis
terio de Defensa de veintiuno de junio y doce de abril de mil 
novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a per
cibir .el complemento d© destino por responsabilidad en la fun
ción, las anulamos por contrarias a derecho, y declaramos el 
que tiene el recurrente a percibir el citado complemento, con 
efectividad desde el uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus Pro
pios términos la expresada sentencia. ~

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
 Dios guarde a W. EE. muchos años.

Madrid, 20 de febrero de 19B0.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra poi la patria.

5373 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 8 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Marina Vallejo Gómez, viuda 
de don Manuel Barcia Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, doña Marina 
Vallejo Gómez, quien postu.a por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministro 
de Defensa de 24 de abril de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 8 de octubre d© 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por doña Marina Vallejo Gómez, contra la resolución 
del Ministro de Defensa, de focha veinticuatro, de abril de mil 
novecientos setenta y ocho que denegó al fallecido esposo de la 
recurrente el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, y contra la resolución ae la 
misma autoridad, de fecha veintiséis de julio de igual año, 
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la 
anterior resolución, cuyos actos administrativos expresamente 
anulamos y dejamos sin efecto, por.su disconformidad jurídica, 
y, en su lugar, declaramos que la recurrente, como viuda del 
Sargento don Manuel Barcia Fernández, tiene derecho a per
cibir el complemento solicitado, con efectos económicos desde el 
día veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
hasta la fecha del fallecimiento de este último en veinte de 
abril de mil novecientos setenta y ooho¡ sin hacer imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo Pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,, este Ministerio, da conformidad con lo estable- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

5374 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha  
6 de diciembre de 1979, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Amado Redondo 
Pelayo.

ExOmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sala de lo ContenCioso-AdmU 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre par-; 
tes, de una, como demandante, don Amado Redondo Pelayo, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acto de denegación presunta, por si
lencio administrativo por parte del Ministerio de Defensa se ha 
dictado sentencia con fecha e de diciembre de 1979, cuya párta 
dispositiva es como sigue:

Fallamos:

Primero.—Desestimamos el recurso contenciaso-administra- 
tivo deducido en nombre y representación de don Amado Re
dondo Pelayo, contra acto de denegación presunta, por silencio 
administrativo por parte del Ministerio de Defensa, a petición 
del recurrente de ser ascendido a Teninte de la Escala Auxi
liar, con antigüedad de nueve de marzo de mil novecientos se
senta y dos.

Segundo.—No hacemos expresa imposición de costas.

Y así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda-: 
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propio8 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 198o.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario General Director de Mutilados de
Guerra por Ha Patria.

5375 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au- 
diencia Nacional, dictada con fecha 30 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Castro Cerdeira,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, Como demandante, don Manuel 
Castro Cerdeira, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nistro de Defensa de 12 de abril d© 1978 y 11 de octubre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 30 de octubre de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Manuel Castro Cerdeira, contra la resolución 
del Ministro de Defensa, de fecha doce de abril de mil nove
cientos setenta y ocho que denegó a aquél el d®recho a percibir 
el complemento de destino, y contra la resolución de la misma 
autoridad, de fecha once de octubre de igual año, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior resolución, 
cuyos actos administrativos expresamente anulamos y dejamos 
sin efecto, por su disconformidad jurídica, y, en su lugar, ¿Acla
ramos que el recurrente señor Castro Cerdeira tiene derecho a 
percibir el complemento solicitado con efectos económicos desde 
su antigüedad en el empleo de Sargento; sin hacer imposición 
de costas-

Así por esta nuestra sentencia, ]o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guaide a W. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.


